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Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2007, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Gonzalo Bohigas Valero de Berna-
be.–31.822. 

 LLINARES ACOSTA INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 27 de junio de 2008 a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Modificación de la duración del cargo de 
Consejero. Correspondiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.–Cese, reelección o nombramiento del Audi-
tor de Cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2007, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 

sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Javier Llinares 
Acosta.–31.823. 

 LOPESA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito en 
Madrid, calle Hermanos Bécquer número 3, el día 26 de 
Junio de 2008 a las diez treinta horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día 27 de Junio de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid a 12 de mayo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Bertrán Sund-
heim.–31.926. 

 LOS LAPONES INVESTMENT, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 26 de junio de 2008 a las once horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día 27 de junio de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.

Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Prem Thapar Martínez.–31.928. 

 LOS NARANJOS, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Los 
Naranjos, Sociedad Anónima, y de conformidad con lo 
establecido en los Estatutos Sociales y en la Ley de So-
ciedades Anónimas, se convoca a los señores accionistas a 
la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en Málaga, 
paseo de Sancha, número 35, hotel Los Naranjos, el día 23 
de junio de 2008, a las dieciséis horas treinta minutos en 
primera convocatoria y en su defecto, en segunda convo-
catoria, el día 24 del mismo mes y año, en el mismo lugar 
y a la misma hora, con objeto de deliberar y decidir sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007 (Ba-
lance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Memoria), así 
como de la propuesta de aplicación de resultados y de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento voluntario de Auditores, ti-
tular y suplente, para el ejercicio de 2008.

Tercero.–Otorgamiento de facultades a cualquiera de 
los señores Consejeros para que, indistintamente, eleven 
a públicos los acuerdos adoptados que así lo precisen, 
otorgando cuantas escrituras de aclaración y subsanación 
sean necesarias, hasta lograr su inscripción en el Registro 
Mercantil.

El Consejo de Administración requerirá la presencia 
de Notario para que levante Acta de la Junta, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Al amparo de los previsto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas a examinar en el do-
micilio social o pedir la entrega o el envío gratuito del 
informe de auditoria y de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Málaga, 12 de mayo de 2008.–Por el Consejo de Ad-
ministración, el Secretario, Ángel María Galván La-
met.–31.816. 

 LOTERÍA DE GALICIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de catorce 
de mayo de dos mil ocho, se convoca la Junta General de 
Accionistas, con el carácter de Ordinaria, de la sociedad 
Lotería de Galicia, Sociedad Anónima, a celebrar en el 
Hotel Los Abetos (Santiago de Compostela, salida A-9 
hacia aeropuerto), el veintitrés de junio de dos mil ocho, 
a las dieciocho horas en primera convocatoria, y al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación de cargos del Consejo de Ad-
ministración. Ceses y nombramientos correspondientes.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado y 
gestión del Consejo de Administración, correspondientes 
al ejercicio cerrado a treinta y uno de diciembre de dos 
mil siete.
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Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución y 
elevación a público de los acuerdos.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta General.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el texto íntegro de las 
propuestas e informes justificativos de los administrado-
res referido al punto tercero, y obtener de la Sociedad su 
entrega o envío de forma inmediata y gratuita.

Santiago de Compostela (A Coruña), 14 de mayo de 
2008.–Abelardo Mato Corral, Maquinaria Automática 
del Noroeste, S.A., Secretario del Consejo de Adminis-
tración.–32.926. 

 LOUCA 98, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 27 de junio de 2008 a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Modificación de la duración del cargo de 
Consejero. Correspondiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.–Cese, reelección o nombramiento del Audi-
tor de Cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2007, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Luis García Ojeda de Puig.–31.825. 

 LUCKY STAR INVESTMENT, 
S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, número 39, el próximo día 26 de junio de 2008, 
a las 10:00 horas, en primera convocatoria, o, en segunda 
convocatoria, el día 27 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Ratificación del acuerdo adoptado por la 
Junta General de Accionistas con fecha 30 de junio 
de 2006 relativo a la adaptación del texto íntegro de los 
Estatutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sexto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como, en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar en el domi-
cilio social los mencionados documentos y de pedir la 
entrega o el envío gratuito de los mismos. Igualmente, se 
recuerda a los señores accionistas el derecho de asisten-
cia que podrán ejercitar de conformidad con los Estatutos 
sociales y la legislación vigente.

Madrid, 9 de mayo de 2008.–El Vicesecretario no 
Consejero del Consejo de Administración, doña Carmen 
de la Fuente Núñez.–29.883. 

 M-33, S. A.
Por el administrador Único de la sociedad «M-33 SA» 

se convoca a los socios accionistas a la Junta General 
Ordinaria, a celebrar en el hotel AC Coruña sito en Calle 
Enrique Mariñas S/N 15009, A Coruña, a las 9:30 horas 
de la mañana del próximo día 27 de junio en primera 
convocatoria y el día 28 de junio a la misma hora y lugar 
en segunda convocatoria, la cual queda ya convocada 
para el caso de no haberse alcanzado el quórum legal-
mente necesario y no pudiera celebrarse dicha Junta en 
primera convocatoria, para deliberar sobre el siguiente 
orden del día:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de la ges-
tión del Órgano de Administración de la entidad corres-
pondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales, balance de Situación Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, Memoria del ejercicio 2007; propuesta de 
aplicación del Resultado del Ejercicio 2007.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, las cuentas anuales, informe de auditoría y documen-

tos sometidos a aprobación de la Junta que están a dispo-
sición de los mismos, en el domicilio social de la entidad, 
pudiendo solicitar su entrega o envío a domicilio.

A Coruña, 15 de mayo de 2008.–Administrador 
Único, Inverexpan S.L., P. P.: D. Víctor Mato Co-
rral.–32.960. 

 M.C. COMUNICACIÓN VIAL, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accinositas 
que tendrá lugar en el domicilio social calle Rafaela de 
las Casas González, 26, de Las Palmas de Gran Canaria 
el día 26 de junio de 2008, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria y en su caso, en segunda convoca-
toria, al día siguiente a la misma hora y lugar, al objeto de 
deliberar y resolver sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2007.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

A partir de la fecha de la presente convocatoria, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas, en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, teniendo derecho 
a obtener de forma inmediata y gratuita, copia de los 
mencionados documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de mayo de 2008.–El 
Administrador solidario, Ángel Monzón Suárez.–31.878. 

 MACALUMA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 26 de junio de 2008 a las catorce treinta horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día 27 de junio 
de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda 
convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a, 12 de mayo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, doña Silvia García-Castaño 
Fernández.–31.943. 


